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DEL VIERNES 26 DE DICIEMBRE DE 1806.

;suEqLv: ■
Malmoe 17 dé Noviembre. . •

La Duquesa de Brunswick-Oels, hermana de laí Reyna, ha llegado es
ta mañaná de Stralsünd á Istadt con sus hijos. El Gobernador. Barón de 
Toll ha ido á recibir á la Princesa én nombre del Rey. '

El Gefe de brigada ^ Coronel Gónde Gustavo Moernér ha dado cuenta 
ai Rey de haber los Franceses hecho prisionero casi fbdtf el Regimiento de 
granaderos de Corps, qué no pudiéfón por los vientos contrarios arribar á 
Travemunde. Lo mas sensible para lis tropas Suecas ha sido el no haber 
podido defenderse. Murieron 24 hombres, y 23 quedaron heridos.

DINAMARCA.
Copenhague 2t¡ de Noviembre.

El juéves pasado reynó aquí un viento S. O. tan reció que rompió lot 
cables de tas anclas de varias embarcaciones que había en el Báltico, arro
jándolas mar adentro: igual suerte ha corrido el navio de guardia, que esta
ba sobre dos anclas. La navegación del Sund va disminuyendo: desde el 14 
hasta el 21 no han pasado más que 71 velis.

El Regimiento de marina de guarnicion en esta capital se ha completa
do con soldados Prusianos, prófugos de resultas de las jornadas de Jeaa y 
de Lubeck.

POLONIA.
Posen 20 de Noviembre.

El Mariscal Davoust ha salido el 16 de esta ciudad con la mayor parte 
de su exército.

El General Dómbrowsky, á su partida dé la ciudad, ha mandado le
vantar la gente suficiente para formar 4 Regimientos de infantería en'el tér- ‘ 
mino de 15 días. También ha nombrado 17 Polacos, miembros de la comisión 
provincial establecidá én Pósen, baxo lá presidencia de Mr. Bréia. Se han ' 
agregado á la Regencia 21 nacionales en calidad de Consejeros: el Presi— 
dente será Mr.* Krzyzanowski: han salido ya diputados para Berlín. Hay 
aquí muchos Señores Polacos.que levantan un cuerpo de caballería escogi
da, que llevará el mismo"uniforme que la antigua guardia Polaca, y hará la 
guardia al Emperador qiiandó venga..—-Se han'levantado arcos triúnfaíes

(
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en el camino desde Francfort del Oder á Posen, por donde se cree pasará 
el Emperador,

El 16 ha llegado un correo con pliegos del General Dombrow*ky, en 
que avi an que los habitantes de kVayvodía de Lenczye se han apodera
do de la fortaleza de este nombre, y formado ufo* confederación: la arti
llería , municiones y almacenes han caído en inanos de los Polacos. Mien
tras tomaban la fortaleza, acudió á su socorro una partida de caballería 
Prusiana; pero fué rechazada con perdida, quedando algunos Oficiales y 
dragones prisioneros.

Los hacendados y vecinos de Posen han abierto una subscripción para 
contribuir-con lienzo, vestidos, équipagés, y aún edil el prest, á ios Po
lacos que se arman.

HUNGRIA.
Semlin 11 de Noviembre.

Luego que Kusancí AM leyó la intimación del Plenipotenciario de la 
Puerta, «juhtofc sus Re rs al es en la ciudadéla, y leída la carta, les habló en es* 
tos términos : ,, A vuestrósservicios, animosos guerreros, debo la vida, qiré 
me habéis fielmente conservado duran'te tantos años. Con vuestro valor de
nodado roe libré de ios mayores riesgos: ahora espero que me salvéis, del 
que me amenaza. Tenemos harinas, granos y sal para un año: nos faltan 
carnes y lena ; pero ya Veremos el modo de ocurrir 4l. esta necesidad. Car
nes ténemosen los muchos caballos que aun nos quedan, leña en las vigas 
y armazón de nuestras casas. No deis oidos á vanas promesas el Sultán, el 
Mohasil y los Servios intentan engañarnos, y hacernos caer en el lazo. Ya 
que no nos queda remedio, yque de todos modos estamos perdidos, resol
veos á defenderos hasta'derramar la última gofa de sangre, manteniéndoos 
en la ciudad, ó muriendo peleando.”los K^r^ales aprobaron Vita deter
minación , y juraron morir en defensa de su gefe y de la ciudad.

Luego Kusancí Alí envió con un Oficial á los Genízaros de la' ciudad 
baza la carta de Mohasil, informándoles de la resolución de los Kérsales, y 
del ánimo en que estaba de mandar arcabucear al primero que intentase 
obedecer las órdenes del Plenipotenciario Turco. Al principio los Genízaros 
se mostraron dispuestos á obedecer; pero al cabo cedieron á las representa
ciones del Agá, y consintiéron en defender la plaza con los Kersales.Sé sa
be que hay entre ellos muchos descontentos, que desean se decida pron
to la suerte de Belgrado----- Así que Kusancí Aff supo la respuesta de los
Genízaros, despidió ios dos diputados que habían venido ál campo dé los 
Servios, y les entregó una carta, en que declaraba persistía, en la resolu
ción de que había informado al gefe de los insurgentes, de defenderse has
ta morir. . '< ' ¡ i'y - * v í- ’■- r

Ahora sé sabe que el Plenipotenciario Turcoira vuelto á. Sémendriia con 
Czerni-Jorge y los que le acompañaban. £)icen que permanecerá éiilaciu* 
dad hasta la rendición de la fortaleza de Belgrado y de Schabatz. ? ;

. ALEMANIA.
ffambiirgo 27 de Noviembre.

El banco de Aliona se ha trasladado á Gluehstatt.
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- f5in Tembargq di haber ?qi?í muchas tropas, disfrutamos de bastante tran

quilidad. Todos los puestos militares estaa ocupados por tres quartas panes 
de Franceses, y la otra quarta por tropas del país. Los soldados Hambur
gueses- guardan hasta ahora la ca.sa de Ayuntamiento, y el banco.

Ya comienzan á executarse las providencias contra el comercio Ingles^ 
^a mala última que ha llegado de Inglaterra no se ha recibido, ni se lia per
mitido desembarcar la correspondencia que traia.

En epnseqüenqia de :1a Nota entregada al Senado por el Ministro de 
Francia en la Sáxonia Baxa, los Magistrados de esta ciudad han publicado 
el decreto del Emperador Napoleón, y á continuación han ordenado: Arti
culo i. Todos los vecinos y habitantes de esta ciudad darán, en el térmi
no de, 48 horas, una relación circunstanciada de las mercaderías proceden
tes de las colonias Inglesas, o que.pertenecieren á Ingleses ó á vasallos de 
Inglaterra. w^_n. Cesará desde ahora toda correspondencia con Inglattr- 

Ño se, perpiitira á ningún Ingles que entre ó permanezca en 
Hamburgo. —_ iy. Nipgun correo Ingles se admitirá ni pasasá por Ílam-
burgo. -_„y. No podrá entrar en el puerto de esta ciudad ningún buque
procedente de Inglaterra.

Los Franceses, en numero de. 600 hombres de infantería, y 150 de ca
ballería, entráron el 2 5 en Cuxhaven.

Según las últimas noticias de Copenhague parece que la corte de Di
namarca mira como-segura su neutralidad, y que respetarán su territorio 
todas las Potencias. La bandera Danesa será en el dia la única neutral.

Brema 24 de Noviembre.
El 21 se ha publicado el decreto que sigue: Articulo i. Se embargar 

rán los buques Prusianos, Ingleses, Rusos y Suecos que hay en el puerto 
ó en el Weser, ó que arribaren á él----- 11. Los buques de las menciona
das naciones, detenidos en virtud del artículo precedente, se visitarán por 
el Comisario de Guerra Soulthen, se inventariarán los cargamentos, y se 
guardarán hasta la sentencia definitiva..__111. Las reclamaciones concer
nientes á los buques mercantes detenidos se dirigirán al Comisario de Guer
ra Soulthen, quien de acuerdo con Mr. Lagau, Comisionado para los asun
tos de comercio de Francia, contestará quanto antes.

Berlín 2G de Noviembre.
_ Se ha publicado un decreto dei Emperador, con fecha del 20, en que ase
gura d los inválidos Prusianos el retiro que recibían conforme á las leyes 
militares del pais. Dice así el preámbulo : „Los sollados que han servido 
bien á su Príncipe, tienen,derecho particular á nuestra benevolencia.”

r; Con motivo de haberse restablecido la tranquilidad en las provincias 
Prusianas conquistadas por los Franceses, la Administración de Correos se 
encarga como antes de las correspondencias qufe se le confien.

Las tropas Rusas que se presentaron en el Vístula, han tenido que re
troceder algún tanto, para no verse cercadas por los Polacos confederados, 
que han tomado varios trenes de artillería y bagages.—Son satisfactorias 
las noticias que se reciben del exército Francés en Polonia.

, ; Mr. de Segur, Gran Maestro de Ceremonias, ha llegado el 17 á Posen,



nao
á disponer, á k> que se cree, la habitación pata el Emperador._u.Há ne
vado mucho en los contornos de Varsovia. - '

Vi'ena a4 deNoviembre. 1
Aseguran que el exército que hay en Bohemia se separará muy en bre

ve, y que la mayor parte de los Regimientos que le componen volverán 
i sus guarniciones respectivas, no quedando en las fronteras sino lin cordón,

. Francfort i.° de Dieiembré. :l "■■■■'- ; * o.
La fortaleza de Pléssemburgo ha capitulado él día 2 y por la tarde.

HOLANDA. '
Haya j de Diciembre.

El día i.° del corriente se publicó en ésta residencia una Real orden 
mandando cumplir el decreto del Empérador Napoleón, dé 21 de Noviem
bre último, en todos lós países que ocupan lás tropas Holandesas; éñ vir
tud del qual se han tomado las providencias mas eficaces párá4efectuar el 
bloqueo del país enemigo. Las mercaderías y otras propiedades' pertene
cientes á Ingleses enOest-Frisia, Oldenburgo, Delmfenhbrts, Jever, Kuip- 
hausea y Vare!, se venderán á. beneficio del erario.1 ' :

Antes de ayer llegó aquí de Maguncia el Príncipe -Luis, hijo segundo 
del Rey. •' ' -Z íi;-‘:'r

La fortaleza de Niemburgó capituló el 25 de Noviembre con el Gene
ral Savary, Comandante de las tropas Francesas y Holandesas que la blo
queaban. El 26 salió la guarnición Prusiana con los honores militares, y 
en el camino de Minden rindió las armas y banderas, y se puso en marcha 
para Francia, donde permanecerá prisionera de guerra; Los soldados con
servaron sus mochilas', y á los Oficiales , ademas de permitirles vólver á sus 
hogares baxo palabra de no tomar las armas contra la Francia , les dexáron 
las armas, caballos y equipages.

Mr. Bilderdyk, que se considera entre nosotros como el mejor Poeta 
de la nación, hacia mucho tiempo que se había refugiado en Alemania, 
porque creía que todo el mundo le perseguia. Noticioso el Rey del estado 
miserable en que vivía el Poeta, le ha hecho volver á Holanda, le ha da
do una audiencia, en que habló largo rato con S. M., y le ha cbñsignado 
una pensión. Mr..Bilderdyk quedó sumamente contento de la bondad y 
cariño con que le trató el Rey, y no cesa de repetir á todos sus conoci
dos su reconocimiento.

ITALIA.
Nafoles 19 de Noviembre. ' . í;* \ s

Han entrado en este puerto 4 embarcaciones cargadas de efectos''colo
niales , procedentes de los puertos de Francia. En su travesía' fueron per
seguidas por un bergantín Ingles, de quien pudiéron libertarse á fuerza 
de vela.

Se ha publicado una ley sobre las contribuciones que se han de exigir 
el año de 1807, <lue ascenderán como á 28 huilones de pesetas: todas las 
tierras cultivadas ó incultas están sujetas á la; contribución> y las casas, 
las fábricas, ios lagos, los canales dé navegación, las minas, las canteras,
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los oficios enagenados , los créditos contra el Estado &c. A los comprado
res de los bienes vendidos por el Gobierno se les hará alguna rebaxa.

■ FRANCIA.
Parts 8 de Diciembre.

Continuación de los documentos de oficio de la última negociación entre 
\ Francia é Inglaterra.

Num. ii-----5 de Marzo de j8o6.
Muy Señor mío: He hecho presente á S. M. la carta de V.; y después 

de haberla leído exclamo : „ Estos son los principios de honor y’ de virtud 
que caracterizan á Mr. Fox; añadiendo: Dadle las gracias en mi nombre, 
y decidle que ya la política de su Soberano nos mantenga largo tiempo 
enemigos, ya una guerra tan inútil á la humanidad tenga el fin tan próxi
mo, qual lo deben desear las dos naciones, miro c(Sn satisfacción el nuevo 
aspecto que desde ahora toma la guerra, y que manifiesta las esperanzas 
que debe dar un Gabinete, cuyos principios aprecio por los de Mr. Fox, 
uno de los hombres mas capaces de conocer lo bueno y lo grande en todo.”

Estas fueron las propias palabras de S. M. I. y R., á las que me toma
ré la licencia de añadir solamente, que profeso á V* el mas sincero afecto, 
ssFirmado, Ck. M. Talleyrand, Príncipe de Benevento.

; < Num. ni___ Downing-Street á 2,6de Marzo de 1806.
, '-Muy Señor mío: Lo que me ha comunicado V. acerca de las ideas pa
cíficas de ese Gobierno, me ha movido á llamar la atención del Rey á este 
artículo de la carta de V* Varias veces ha declarado S. M. á su Parlamen
to, que deseaba aprovecharse de la primera ocasión oportuna para restable
cer la paz de un modo sólido, y conforme á los intereses y á la seguridad 
permanente de su pueblo: hasta ahora no ha mudado de modo de pensar; 
pero'S. M. quiere una paz firme y duradera, y no una tregua incierta, y 
por consiguiente temible, tanto para las Partes contratantes, como para to
da Europa. Proponer el tratado de Amiens como basa de la negociación, 
se puede interpretar de varios modos, resuhando de ello que se necesita
rían explicaciones ulteriores, y nacerian mil dilaciones', aun quando no hu
biese otros obstáculos. La sola basa propia de una negociación entre dos 
grandes Potencias, que desprecian vanas sutilezas, debería ser que ambas 
partes reconociesen como principio general, que la paz fuese honrosa para 
ambas Potencias, y para sus respectivos aliados, y capaz al mismo tiempo 
de afianzar en lo posible ¡a quietud venidera de Europa.

La Inglaterra no puede olvidar los intereses.de ninguno de sus aliados, 
y con la Rusia se halla tan estrechamente unida, que sin participación del 
Emperador Alexandro no querría entablar, quanto mas firmar, negociación 
alguna; sin embargo,.ínterin llegaba un Plenipotenciario Ruso, se podrían 
ventilar,, y aun sentar los puntos principales. Se me podría rep!icar que la 
Rusia, por la inmensa distancia que la separa de nosotros, tiene menos 
asuntos inmediatos que tratar con Francia, y que qualesquiera otros Esta
dos; pero respondo, que aquella Corte respetable por tantos títulos, mira 
con empeño; igual al de Inglaterra la suerte mas b menos independiente de 
varios Príncipes y Et-tados de Europa.

Ya ve V. quau dispuestos estamos i remover todos los obstáculos que
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p-udiera tener la negociación de que voy hablando ; y ciertamente con los 
recursos que tenemos, no podemos cite mer la continuación de la guerra* 
pues somos quien menos padece en este caso; pero no por eso dexamos de 
sentir el daño ageno. Hagamos quanto podamos para evitarle, y procure
mos % si es posible, conciliar los intereses, y la gloría de nuestras respectivas 
naciones con el sosiego de Europa y el bien de la humanidad. {Se continuará.)

ESPAÑA.
Madrid 2$ de Diciembre.

Deseando dar á la Gazeta todas las mejoras posibles en beneficio deí 
público, se insertarán en ella desde el principio del año próximo de 1807, 
ademas de las noticias políticas, las concernientes á ciencias, letras, artes* 
industria, y quantas sean dignas de la curiosidad de las personas sensatas; 
Sin perjuicio de las dos Gazetas que ordinariamente se darán en cada se- 
mana, se publicarán otras extraordinarias, no solo quando se reciban nove» 
dades de importancia por correos extraordinarios, sino también quando la 
escasez del tiempo no permita insertar en las ordinarias todas las noticias 
contenidas en los periódicos extrangeros. No se perdonará gasto, trabajo, 
ni diligencia para dar á este periódico toda la. perfección de que sea sus* 
ceptible en su clase; publicando con la posible prontitud las noticias, ha
ciendo una juiciosa elección de ellas, presentándolas en un orden claro, 
natural é histérico, y exponiéndolas en un estilo conveniente y con un 
lenguage. castizo y puro.

El Gobierno espera del zelo é ilustración de las Academias, Sociedades 
y demas Cuerpos literarios, y de los particulares de talento é instrucción* 
que concurran á dar interes á este papel, comunicando sus descubrimien
tos, observaciones y trabajos que fueren dignos del público, remitiéndo
los francos de porte á los Redactores de la Gazeta; y se publicarán los 
nombres de sus autores, si así lo quisieren.

La Real Academia del Derecho Español, con arreglo á sus constitucio
nes, ha adjudicado la medalla académica de cobre en la Junta general de 19 
del corriente á su individuo actual de número el Lie. D. Josef Cc',4"'yGa- 
li, por el particular mérito, aplicación y talento que ha manifestado en el 
discurso del presente año.

En la extracción de la Real lotería, executada ejlúnes 18 del corriente, 
saüéron los números 8,18, 75, 25 y 13; y con ellos han ganado los ju
gadores 1.928,868 rs.

Por providencia del Comisionado Real en Madrid se ha mandado sacar á pú
blica subasta, por término de 30 dias contados desde 2 del corriente, una casa si
ta en la calle de la Reyna, níím. 24, manz. 301, tasada en i8o0 rs. Quien qui
siere hacer postura acuda al juzgado de la comisión, calle de Bordadores, níun. 1.

Por providencia de D. Josef Garciny de Queralt, Comisionado Real para la 
enagenacion de bienes eclesiásticos de la Diócesis de Granada, ha señalado el día 
13 de Enero próximo’, en las casas de Ayuntamiento, á la hora de las n , para ei 
remate de las fincas siguientes: Una haza de tierra de riego, de cabida 28 marja
les, tasada en 22,400 rs. Otra de 20 marjales de tierra, en 20$. Un oficio de Es-
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cíibáno de Alcabalas y Cientos de la ciudad de Alhama, rasado en 2o2jr£ Una ca
sa en Granada y calle del Santísimo en 360. Otra lindando con la anterior, níim. 
16, en 4450. Una haza de 51 marjales de tierra de riego, término de la ciudad de 
Motril, en 30,600. Otra de 22 marjales en el mismo término en 19,800. Otra 
de 40 marjales e¡n dicho término en 389. Una casa en la misma ciudad y barrio 
que nombran del Cenicero de la Palma, en 7995. Una huerta con su casa de cam
po, de 10 marjales y 16 estadales, término déla misma ciudad, en 20,789. Tres 
marjales y medio en dicho término e'h .3500. Una haza de 18 marjales en el mismo 
término en 15,600. Otra én dicho término, de 14 marjales, en 5600. Otra de 10 
marjales en el pago del Badillo, en 9©. Otra de 16 marjales en dicho término en 
14,400. Otra de 10 marjales en el pago de Tarage en 80. Otra de 3 marjales en el 
mismo término en 80. Otra de 8 marjales en-dicho término en 80. Otra de tierra 
de riego en el mismo término -de 11 marjales Cfn 110. Quien quisiere hacer postu
ra lo executará por la escribanía de la comisión á cargo de D. Mariano de Zayas.

En virtud de providencia deTComisioriadoRqgio en Cádiz para la venta de bie
nes eclesiásticos , se -mandan sacar a .pública subasta, por término de 30 dias con
tados desde 29 de Noviembre -próxrmo pasadoj,Tas lincas siguientes, fundación de. 
I>. Lorenzo Careu : una casa fen la calle del Sacramento., num 36, tasada en 205,536 
ts.: otra en la calle del Beaterío, núm. 133» en 133,437. Fundación á cargo del 
convento de Religiosas Franciscas de la villa deVexer: una casa en la calle de Ga
monales, núm. 35, en 103,986, propia de la hermandad de Ja Aurora del Puerto 
de Santa María: una casa en la calle ancha y plaza de S. Antonio, núm. 126, ta
sada en 88,731. Quien quisiere hacer postura acuda á la escribanía de la comisión 
del cargo de Manuel González Moro; en inteligencia de que al tercer dia siguiente 
á los 30 señalados se asignarán los remates de las que estuvieren puestas. ;

Quien quisiere hacer postura á una casa sita en esta Corte calle de S. Gregorio, 
núm. -9, manz. 323, tasada-en 30,338 r;s. , acuda á la escribanía de D. Josef An
tonio Canosa, dentro del término de 30 dias contados desde 2 del presente.

Por decreto del Sr. Intendente de esta provincia se ha mandado publicar nue
vamente» por. término de 30 dias contados desde el 16 del corriente, para la me
jora del quarto* una casa sita en esta Corte calle de Embaxadores, núms. 5 y 6, 
manzv* 69, que se remató, en 46,0-13 rs. á pagar en vales Reales, cuyo término;em
pezó á corirer en 10 del presente. Quien quisiere hacer dicha mejora acuda ante el 
Sr. <D. Torquato Antonio Collado, Teniente Corregidor de esta villa, y escribanía 
de Ó# Raimen de Milla Cuellar.

• En-virtud-.-de providencias del Sr. Alcalde D. Francisco López Lísperguer se 
há maridado sacar á pública subasta, ,por térrnino de 30 dias contados desde 18 de 
Pscíembre j tuna casa-sita en esta Corte., en la Puerta del Sol, señalada con el 
oym. $ dé la manzana g8o, tasada en 131931 rs. Quien quisiere hacer postura 
acuda ante dicho Sr. y escribanía de Provincia de D. Manuel López de Rivas.

En-la Iglesia Parroquial de Santo Tomas Apóstol de Ja villa de Haro, Pro
vincia de Rioja, se halla vacante Ja plaza de Tenor, dotada con 8 rs. diarios, co
brados mensualmente, y algunos otros emolumentos. Quien quisiere hacer Oposi
ción :á dicha plaza, concurrirá el dia 28 de Enero de 1807 á ser examinado en el 
cantollano, y de órgano; previniéndose que se abonará á los concurrentes aproba
dos á razón de medio real por legua de ida y otro medio de vuelta de sus respecti
vos destinos; y las obligaciones se harán notorias al tiempo de firmar; y el que se 
iialle asistido de algún agregado, le servirá de mérito á su censura.

Se desea.saber de.D. Pablo Ortis, Maestre de víveres que fué de una fragata de 
la Real Armada, natural de Cartagena de Levante, y en el año de 96 se embarcó 
^G4dizHpai«4-as-AméFÍcas en buque mercante. Quien supiere del citado D. Pablo
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se servirá avisarlo á D. Ignacio Morlius, Procurador del número y juzgado de Car
tagena , quien tiene que comunicarle asunto de importancia.

S.M., con fecha de 17 del corriente, se ha servido resolver, que desde i.° de 
Enero próximo venidero en adelante se surta el Real Sitio de S. Ildefonso en los 
ramos de aceyte, xabon y pescado seco con entera libertad, y á precios conven
cionales.

Investigación de la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones, escrita 
en ingles por el Dr. Adam Smith, y traducida al castellano por el Lie. D. Josef 
Alonso Ortiz, con varias notas é ilustraciones relativas á España; segunda edición, 
muy corregida y mejorada. Esta obra, que hará inmortal el nombre de Smith ínte- 
jin se aprecien los conocimientos útiles, llena perfectamente los dos grandes obje
tos que se propone la Economía Política, enseñando los medios naturales y segu
ros que se deben adoptar para que todos los ciudadanos gocen de abundante rique
za y prosperidad, y el Soberano tenga siempre una crecida renta con que ocurrir 
á todas las necesidades y urgencias del Estado. Smith, filósofo profundo,y grande 
observador, después de haber viajado algunos años por Francia é Inglaterra, y re
cogido muchas y exactas noticias de las otras partes del mundo, consagró diez años 
en el retiro de una aldea á la composición de su obra. Se hallará en 4 tomos en 8.° 
en la librería de Francés, calle de las Carretas, en Valladolid en la de la viuda é 
hijos de Santander, y en Salamanca en la de Reyes.

Elogio de D. Francisco Alcedo y Bustamante, Caballero de la Orden de San
tiago , Capitán de Navio de la Real Armada, y Mayor General del Departamen
to del Ferrol, muerto en el glorioso combate de Trafalgar. Se hallará en la libre
ría de Ramos, carrera de S. Gerónimo, á 4 rs.; y en Valladolid, Ferrol, Santan
der, Cádiz y Cartagena.

Biblioteca universal de Medicina y Cirugía Prácticas, escrita y publicada de 
orden del Gobierno Francés por el Dr. Colombier; y traducida al castellano: to
mos i.°, 2.0 y 3.0, en los que se trata de las calenturas', y se dan á conocer su na
turaleza , sus fenómenos, sus causas y sus epifenómenos, á fin de hacer mas'segura 
y metódica la cura de cada una de sus especies: tiénese por objeto la enfermedad 
aguda, á saber, las que tienen su sitio en las principales cavidades ó en las partes 
continentes: trátase con toda extensión de las enfermedades crónicas; hallándose 
en todos estos tres tomos las mas sencillas observaciones y los pormenores mas pro
pios para instruir á los que no tienen experiencia en una carrera tan difícil, ha
ciéndose esta obra la sola en su clase. Se hallará en la librería de Fuentenebro, ca
lle de las Carretas, de Moreno, calle de la Gorguera, y de Orea, frente á S. Luis.

Observaciones al descubrimiento que se ha hecho en Irlanda en una excavación, 
y tratado de la conservación de los cadáveres. Este discurso trata de varios puntos 
sobre las antigüedades é historia de aquel Reyno: se describe exactamente las raras 
circunstancias que acompañaban al cadáver que ha sido encontrado: igualmente se 
dan algunas noticias curiosas sobre los medios que la naturaleza y el arte han em
pleado y emplean para precaver la corrupción de nuestros cuerpos^ y conservar sus 
despojos: se da también una idea sobre la antigüedad de embalsamar los cuerpos, 7 
él método que los antiguos adoptaron para este fin; y finalmente ;se refieren muchos 
exemplos de momias (en especial de una que se conserva en una de las'piezas re
servadas del Real Gabinete de Historia Natural de S. M. existente en esta Corte), 
y de otros fenómenos extraordinarios que se han observado en los cadáveres. Se ha
llará, á 4 rs. con la estampa iluminada, y á 3 rs. en negro, en la librería de Escri
bano, calle de las Carretas.

EN LA IMPRENTA REAL. —


